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Mexicali, Baja California, veinticuatro de enero de dos mil

veintidós

VISTA la cuenta del Secretario General de Acuerdos de este Tribunal,

en la que se hace constar que a las trece horas con cincuenta y seis

minutos del veintiuno de enero del año que trascurre, se recibió en

Oficialía de Partes, oficio número IEEBC/UTCE|88|2022 constante en

una foja útil, signado por Karla Giovanna Cuevas Escalante, Titular de

la Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral, del lnstituto Estatal

Electoral de Baja California, con el cual anexa copia certificada del

acuerdo de diecisiete de enero del año en curso, dictado dentro del

expediente IEEBC/CDEII/PES/0212021, en el que señala fecha y hora

para elverificativo de la audiencia de pruebas y alegatos, constante en

tres fojas útíles; manifestando ser en atención al oficio TJEBC-SGA-O-

01612021, dictado dentro del expediente citado al rubro.

Precisado lo anterior, de conformidad con los artígulos 14,'fraccion XVll

y XXll de la Ley del Tribunal de Justicia Electoral del Estado de Baja

California y 47 del Reglamento lnterior delTribunal de Justicia Electoral

del Estado; se dicta el siguiente

ACUERDO-

PRIMERO.- Ténganse por recibido y agréguese a autos el oficio de

referencia y anexos, para que obren como legalmente corresponda, - -

SEGUNDO.- Se tiene a la Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral

del lnstituto Estatal Electoral de Baja California, dando cumplimiento

al a requerimiento de catorce de enero del año que

tran
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Así lo rdó y firma la Magistrada instructora, ELVA REG¡NA

JI el Secretario General de Acuerdos,

G quien autoriza y da fe
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